RES. 758/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE FEBRERO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0008384 Ent. N° 851/18)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Consejo Directivo Central de la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la Licitación Pública Nº 7/17 cuyo objeto es la construcción de la Escuela Agraria de Montes, Departamento de Canelones en el marco del Programa de Apoyo a la Educación Media, Técnica y a la Formación en Educación (PAEMFE);
RESULTANDO: 1) que la Coordinadora General del PAEMFE, con fecha 13/07/17, informó que, en atención a lo establecido en los Artículos 551 y 556 de la Ley Nº 19.355, existiría disponibilidad de crédito presupuestal en el Proyecto 813 del Programa PAEMFE- préstamo OC-UR, Ejercicio 2018, financiamiento endeudamiento externo, por los montos de $ 49:470.177 y $13:938.278 para atender la erogación y, con fecha 21/07/17, expresó que el monto   total   estimado  para   la   obra,   de   acuerdo  al presupuesto oficial es 
$ 75:987.304, de los cuales $ 63:405.455 serían imputados con cargo a fondos BID del préstamo referido y $ 12:578.849, correspondientes a impuestos, a la contraparte local de dicho préstamo;

  2) que el Banco Interamericano de Desarrollo, con fecha 04/08/17, informó que no existen observaciones que formular;

3) que la Coordinadora General del PAEMFE, mediante Resolución Nº 150/2017 del 10/08/17, dispuso autorizar el llamado y aprobar el Pliego de Condiciones Particulares;

4) que se dio adecuada difusión al llamado ya que se cursaron invitaciones a varias firmas del ramo y se realizó la publicación del mismo en el Diario “El Observador” el 12/08/17, en el Diario “Hoy Canelones” el 14/08/17, y en la web de compras estatales 22/08/17, siendo la antelación suficiente;

5) que al acto de apertura celebrado con fecha 27/09/17, presentaron sus ofertas las siguientes quince firmas: Basirey S.A., Raúl Clerc S.A., Fabra S.A., CEAOSA, Skocilich Construcciones Ltda., Conami Ltda., Conde S.A., Possamai Construcciones Ltda., Filipiak Ingeniería S.R.L., CIEMSA, Tresor S.A., Franco Mezzetta S.A., Ebital S.A., Fedal S.A. y Pelmon S.A.;

 6) que la Comisión Asesora, con fecha 29/9/17, expresó que:

6.1) Basirey S.A., Raúl Clerc S.A., Fabra S.A., CEAOSA, Skocilich Construcciones Ltda., Conami Ltda., Conde S.A., Possamai Construcciones Ltda., Filipiak Ingeniería S.R.L. y CIEMSA omitieron presentar documentación vinculada a aspectos técnicos y formales;  

6.2) las empresas Tresor S.A., Franco Mezzetta S.A., Ebital S.A., Fedal S.A. y Pelmon S.A., presentaron la totalidad de la documentación con su oferta. 

6.3)  se otorgará un plazo de 48 horas a las firmas que no proporcionaron toda la información requerida en las Bases,  a efectos de que lo hagan, bajo apercibimiento de no ser consideradas sus ofertas. Estas actuaciones se encuentran suscritas por la Dra. Patricia Barragán y por el Cr. Alejandro Giovannini, no constando la firma del tercer integrante de la Comisión;

 7) que las Sras. Rosario Valerio y Rossana Ribeiro, a solicitud de la Unidad Coordinadora de PAEMFE, informaron que Filipiak Ingeniería S.R.L. registra incumplimientos, mientras que Fedal S.A. y Possamai Construcciones Ltda., no cuentan con incumplimientos ni sanciones. No consta  a qué Organismo pertenecen quienes suscriben el informe ni en qué registro constan tales incumplimientos;

 8) que se cursaron solicitudes de la información indicada por el Área de Infraestructura de PAEMFE y por la Comisión Asesora, a las empresas oferentes. Ante ello, con fecha 14/11/17 las firmas presentaron diversos recaudos; 
 9) que la Comisión Asesora, con fecha 15/11/17,  analizó los recaudos referidos e informó que: 

9.1)  Possamai Construcciones S.R.L., Fabra S.A., Basirey S.A., Conami Ltda., CEAOSA y CIEMSA presentaron la documentación formal y técnica solicitada;  

9.2) Pelmon S.A., Ebital S.A., Tresor S.A., Fedal S.A. presentaron documentación de carácter técnico.

9.3) Conde S.A., Raúl Clerc S.A., Franco Mezzetta S.A. no presentaron documentación alguna.

9.4) Skocilich Construcciones S.R.L. presentó el Certificado del Registro Nacional de Actos Personales incompleto; 

9.5) Filipiak Ingeniería S.R.L. presentaba en el Certificado del VECA un aviso que advertía que existía información importante para comitente y, consultado el Registro, se indica que registra  un incumplimiento;

9.6) en consecuencia, las ofertas de Conde S.A., Raúl Clerc S.A., Franco Mezzetta S.A., Filipiak Ingeniería S.R.L. y Scocilich Construcciones S.R.L. fueron   consideradas inadmisibles;

10) que el Área de Infraestructura del PAEMFE, con fecha 17/11/17, expresó que la información técnica presentada por las oferentes es correcta;
 11) que la Comisión Asesora, con fecha 21/11/17, teniendo en cuenta el análisis anteriormente efectuado, el estudio realizado por el Área de Infraestructura y lo establecido en los artículos 30 del Pliego de Condiciones Generales y 13 del Pliego de Condiciones Particulares, en cuanto a que el único factor de evaluación de las propuestas es el precio más bajo, concluyó que sería recomendable adjudicar a Tresor S.A., por un monto total de $ 70:672.828 (incluye obra prevista, eventuales imprevistos, IVA y Leyes Sociales), de acuerdo al siguiente detalle:

	OBRA PREVISTA
	$ 50:357.485

	IVA
	$ 11:078.647

	LEYES SOCIALES
	$ 5:341.545

	TOTAL
	$ 66:777.677


	EVENTUALES IMPREVISTOS
	$ 2:517.874

	IVA
	$ 553.932

	LEYES SOCIALES
	$ 823.345

	TOTAL
	$ 3:895.151


Se expresa que el monto imponible ofertado es de $ 8:167.500 por concepto de trabajos y obras previstas y de $ 1:258.937 por concepto de eventuales imprevistos, señalando que en caso de superarse dichos  montos, el excedente será de cargo del contratista, de acuerdo a lo previsto en el Artículo 27 del Pliego de Bases y Condiciones Generales y a lo ratificado por la empresa en su oferta. Asimismo, se indica que el monto a pagar por las Leyes Sociales puede variar de acuerdo a las sumas que se deban pagar por diferencias de cuota mutual;

 12) que la Unidad Financiero Contable, con fecha: 23/11/17, expresó que no existen objeciones a que se realice la adjudicación en los términos sugeridos por la Comisión Asesora, con cargo a fondos de endeudamiento externo;  

 13) que la Coordinadora General de PAEMFE, por informe del 23/11/17, certificó que existe disponibilidad de crédito presupuestal para el Ejercicio 2018 en el Proyecto 813 “Programa de Apoyo a la Educación Media    y   Técnica   y   a   la   Formación   en    Educación”,   por los montos de $ 46:063.202 y $ 12:977.047, financiamiento endeudamiento externo para atender la erogación;

 14) que el Consejo Directivo Central, por Resolución Nº 12 de fecha: 12/12/17, dispuso adjudicar, “ad referéndum” de la intervención preventiva del Tribunal, a Tresor S.A. por un importe total de $ 70:672.828 (incluye obra prevista, eventuales imprevistos, IVA y Leyes Sociales);

15) que este Tribunal, con fecha 30/01/2018, acordó devolver las actuaciones para mejor proveer a los efectos que el Organismo informe: 

15.1) a instancia de la solicitud de quién se presentó con fecha 29/9/17, constancia de garantía de mantenimiento de la oferta por parte de Franco Mezzetta S.A. y de certificado expedido por el Registro Nacional de Actos Personales por parte de Possamai Construcciones, 

15.2) de qué Institución u Organismo proviene la información suscrita por las Sras. Rosario Valerio y Rossana Ribeiro que luce a Fojas 3973 del expediente remitido, 

15.3) de qué manera se encuentra integrada la Comisión Asesora, debiendo remitir el acto administrativo por la que fue designada la misma, 

15.4) cuál es la razón por la que las actuaciones de la Comisión Asesora de fechas 29/9/17 y 17/10/17 fueron suscritas por dos integrantes (Dra. Patricia Barragán y Cr. Alejandro Giovannini), mientras el informe final de dicha Comisión de fecha 21/11/17 incluye una tercer integrante (Cra. Verónica Plana). 

16) que la Unidad Coordinadora del PAEMFE, dando cumplimiento a lo solicitado por este Tribunal, con fecha 07/02/18, expresó que:

16.1) para el caso de omitir alguna documentación requerida, se otorga un plazo complementario de dos días hábiles, al amparo de lo establecido en el artículo 27 del Pliego de Condiciones Generales, a efectos de que se pueda aportar la documentación faltante. Sin perjuicio de ello, en determinadas oportunidades, las empresas advierten que omitieron presentar la totalidad de la documentación requerida, en forma previa a la recepción de la correspondiente solicitud y consecuente otorgamiento del periodo complementario, y ni bien acceden a la misma se acercan a las oficinas del Organismo para aportarla. Esto fue lo que sucedió en el caso concreto con las empresas Franco Meseta S.A. y Possamai Construcciones Ltda.;

16.2) la información proporcionada por las Sras. Rosario Valerio y Rossana Ribeiro proviene del Registro Nacional de Empresas de Obras Públicas, dependiente del Ministerio de Transporte y Obras Públicas;

16.3) la Comisión Asesora de Adjudicaciones está integrada por los siguientes tres integrantes: Verónica Plana, Alejandro Giovannini, Patricia Barragán. 

16.4) Las actuaciones de fechas 29/9/17 y 17/10/17 refieren a trámites de control de documentación y fueron suscritas solo por los integrantes de la Comisión que efectuaron dicho control. El fundamento de que, en algunas oportunidades y siempre en el marco de actuaciones de trámite de control de documentación y solicitud de información a los proponentes, se recaben las firmas de algunos de los integrantes de la Comisión y no de todos, es evitar enlentecer el trámite licitatorio, ya que en ocasiones se torna difícil reunir a todos los miembros por encontrarse alguno de ellos de licencia o simplemente porque tiene horarios  laborales diferentes;  
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 45 del TOCAF establece que las contrataciones que se otorguen en aplicación de contratos de préstamo con Organismos Internacionales de crédito de los que la República forme parte, quedarán sujetas a las normas de contratación establecidas en cada contrato;

2) que el presente procedimiento se celebró en aplicación del Préstamo Nº 3773/OC-UR, Proyecto 813 del Programa de Apoyo a la Educación Media, Técnica y a la Formación en Educación (PAEMFE), siendo que se verificó el cumplimiento de las disposiciones que rigen en este caso,

3) que sin perjuicio de ello, las actuaciones de la Comisión Asesora de fechas 29/9/17 y 17/10/17 fueron suscritas por dos integrantes (Dra. Patricia Barragán y Cr. Alejandro Giovannini) y no por la totalidad de sus miembros.

4) que al respecto, es necesario destacar que la Comisión Asesora, al tratarse de una Comisión y por tanto de integración colegiada, requiere la actuación de todos sus integrantes para expedirse, no siendo suficiente la participación de algunos de sus miembros para manifestar la voluntad de la misma, como ocurrió en este caso. En efecto, al tratarse de un requisito derivado de la propia naturaleza colegiada de la Comisión, no puede soslayarse atendiendo a criterios de celeridad o eficiencia;

                                         5) que este Tribunal ha señalado en reiteradas oportunidades a la Administración actuante la necesidad de que los informes y dictámenes de la Comisión Asesora sean firmados por todos sus integrantes, por lo que se solicita que la misma tenga especialmente presente en cuenta este extremo en lo sucesivo,
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, una vez imputado el mismo a Grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente.

2) Téngase presente lo expresado en los Considerando 4) y 5);  

3) Comunicar al Contador Delegado; y 

4) Devolver las actuaciones.
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